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M I N I S T E 1 I O D E H A C I E N D A . 

Esposicion á S. M. 

' Señora; U n a de las cont r ibuc iones qne cons« 
t i t uy en el ac tua l s istema de hac ienda es la de l 
subs id i o i n d u s t r i a l y de comerc i o , establec ida 
p o r el rea l decreto de i 3 de mayo de 1845, que 
i n t r o d u j o d iverso método para s u imposición y 
c o b r a n z a de l que hasta entonces v eu ia r i g i endo 
desde e l año de i 8 3 5 . 

E l g ob i e rno de V . M . , que en aque l t i empo 
creyó conveniente hacer estas al teraciones, h u b o 
de convencerse m u y luego de q u e n o l l enaban 
comple tamente e l objeto de su pensamiento po r 
la d i f i cu l t ad , entre otras, de acomodar l as tarifas 
q u e entonces se crearon á la capac idad pecun ia r i a 
de los con t r ibuyentes ; pues el med io que se hab i a 
adoptado para gravar respect ivamente las m i l i * 
dades ind i v idua l es aumentando a l derecho fijo 
ele imposición e l p ropo rc i ona l regulado po r e l 
a l q u i l e r de l loca l que ocupase cada es tab lec i 
m i en to i n d u s t r i a l ó mercant i l , no fue suf ic iente 
para aca l lar las rec lamaciones que de c o n t i n u o 
se hacían p o r varias clases, demostrando la des* 
proporción con que se las obl igaba á c o n t r i b u i r . 

D e aquí surgió la necesidad de que el g o b i c r -

no , por o t ro real decreto ^Trj de marzo dq 
1846, subdiv id iese eo categorías las seis prime> 
ras clases de la tarifa núm, 1.9 con la baja de u u 
20 por 100 en las cuotas de l derecho fijo y a l 
g u n a s de las industr ias de la tari fa núm. ?-° pa ra 
hacer de este modo mas equitat iva la contr ibu> 
c ion. Pero estas novedades ó reformas noíuerou 
tampoco bastantes á subsanar los i n c o n v e n i e n 
tes que se habían tocado en la ejecución* porque 
aunque se diferenció el derecho fijo de cada cla-f 
se sus respectivas cuotas dejaban también m} 
nuevo vacío respecto de ta capacidad pecun iar ia 
de los contr ibuyentes ; y aun bajo este s is tema 
era y a innecesario é incompat ib l e el derecho 
p roporc i ona l que se habia escogido como n i v e * 
(ador. E u tal estado fue ya prec iso p resc ind i r 
de este y buscar u n remedio mas rad ica l : n i n ? 
g u n o pareció mas provechoso después de tus 
examen conc ienzudo , que e l s istema ant iguo de 
i 8 3 S . S u restablec imiento con ciertas modi f ica • . 
eiones que le s impl i f i caran y mejorasen,era p r e * 
íeríble á tener que l u c h a r c o n los obstáculos del 
moderno. Par t i endo de estos pr inc ip ios , y c on 
el beneplácito de V . M . tuvo la honra m i a n t e 
cesor de presentar a las Cortes en 17 de marzo 
de este año el competente p r o y ^ a de ley p a r a 
la reforma de la contribución indus t r ia l en e l 
cua l , subsist iendo las bases pr imi t i vas y mas 
pr inc ipales de su institución, se in t roduce? oirás * 
reclamadas generalmente por el interés d e las 
clases contr ibuyentes y de l tesoro, c omo 6 0 0 la 
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supresión del derecho p r o p o r c i o n a l , embebiéu* 
dolé en el fijo que se p r o p o n e ; la creación de 
gremios ó colegiosjde los que e jerzan una m i s 
m a i ndus t r i a ó profesión para que el los mismos 
f o r m e n s u respect iva m a t r i c u l a , la d i s t r i b u y a n 
en las categorías que est imen conven iente y p r c * 
fi jen l a sYuo ta s i n d i v i d u a l e s ; con tal d e r espon* 
d e r co l ec t i vamente de l tat ito q u e corresponda á 

l a clase ó'gremio según' la tar i fa en que se h a * 
l i e n c omprend idos ; la designación del máximun 
y mínimum que podrá i m p o n e r s e i n d i v i d u a l * 
mente» y la adición sobre e l impo r t e de las ma« 
trícuíashle u n 5 por 1 0 0 para el fondo sup le to 
r i o qne ha de c u b r i r las part idas fal l idas que r e 
su l t en po r los conceptos y c i rcunstanc ias que 
espl ica el m ismo proyecto . 

Es te , Señora, no p u d o d iscut i rse po r los 
cue rpos colegisladores antes de la suspensión 
desús sesiones, pero e l m i n i s t r o que suscr ibe , 
aceptándole c o m o s u y o , cons idera de necesidad 
p o r conven ienc ia del tesoro y de los c o n t r i b u * 
yentés, que se adopte desde Inego por V . M . , y 
se ponga en ejecución él i . ° de enero de 1848 
con algunas leves rect i f icaciones que han p a r e 
c ido conven ien te i n t r o d u c i r en la clasificación 
de ciertas indust r ias que c omprenden las n u e 
vas tarifas, á reserva de dar cuenta de todo á las 
Cor tes cuando se reúnan, para su aprobación; 
c o n c u y o objeto es de abso/uta necesidad que 
?sta impor tan te med ida se ant i c ipe cuanto sea 
pos ib l e ; porque s i anua lmente se han de p r i n c i * 
p i a r e n i . ° de o c tubre los trabajos precisos para 
la reunión denlos gremios y confección de las 
ma t r i cu l a s , c on mas razón cree el gob ie rno sea 
ind ispensab le aho ra ade lantar el prefi jado p lazo 
tratándose de la instalación de u u p lan d i s t in to 
de l q u e r i g e ' e r l la ac tua l idad , y para cuya e j e cu 
ción habrán de c i rcu larse con t i empo las i n s 
t rucc i ones conducentes . E n su consecuenc ia , y 
de acuerdo c o n el consejo de m in i s t r os , el que 
suscr ibe t iene el h o n o r de someter á la a p r o b a 
ción d e V . A l . -e l s iguiente p royec to de decreto . 
^ . M a d r i d 3 de set iembre de 1847.—Señora*— 
A los, R . P. de V . M.—José de Sa lamanca . 

R E A L DECRETO, 

1 T o m a n d o en consideración lo que me ha es
puesto el m i n i s t r o de hac i enda , y de c o n f o r m i 
dad con e l parecer d e l consejo de min i s t ros , 
vengo en mandar l o s igu iente . 

A r t . i.° Desde 1.° de enero de 1848 regirá 
para la exacción y c o b r a n z a de la contribución 
i n d u s t r i a l y de comerc io el proyec to de ley p r e -

m sentado á las Cortes por el gob i e rno en 1 7 de 

m a r z o de este año, y las tarifas á él adjuntas, 

c o n las al teraciones eu estas que respecto de a l -

gunas indus t r i a s me ha propuesto el m i n i s t r o de 

hac i enda . • •,. ,if\ vc« ^ I M m q ^ n a 

Art . V Para que esto tenga efecto; s e bro -
cederá ricsde..|¿j#go.$J¿i¿ clasil icacion.es de m d u s -
t r ias y formación de matr ículas , c o n ' e n t e r a s u -
jecio'n al m i smo proyecto de ley y tarifas. 

Ar í . 3.° E l gob i e rno , asi que se reúnan las 
Cortes , someteráá las mismas la aprobación de 
esta med ida . 

Dado en palacio á 3 f de s e t i e m b r e de 1847.— 
Está rub r i cado potr S. M f — E l m i n i s t r o de ha« 
c i euda , José de Sa lamanca . 
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GOBIERNO POLITICO D E M A D R I D . 

Remitiéndose c o n fechadle hoy p o r este^go
b i e r n o político á los alcaldes de los pueb los de 
la p rov inc i a los mode los que h a n de serv i r para 
la formación de los presupuestos 'munic ipa les ; 
y a u n cuando me p r o m e t o q u e en c u m p l i m i e n t o 
de l art . 107 de l reg lamento para la ejecución de 
Ha ley de ayuntamien tos , ya tendrán las menc i o 
nadas autor idades ade lantado este trabajo c on 
los modelos sobrantes que el año ante r i o r se Ies 
env i a ron ; he creído conven iente s in embargo 
hacer a lgunas advertencias y a para que los a l 
caldes que hayan formado su presupuesto le r ec 
t i f i quen cou arreg lo á el las, ya también para que 
si a lgunos no lo han hecho todavía, lo ver i f i quen 
inmed ia tamente sujetándose á las mismas , y 
ev i tando las inexac t i tudes y faltas de precisión 

que se han notado en los de o t ros años ante* 
4. o ai) oufi oTiaao 

ñores. , , 
C o n este objeto prevengo á V . observe las 

reglas siguientes. 
1. a E n la relación q 

presupuesto de ingresos por lo q u e respecta á 
(os o rd inar ios de p rop ios , ha de espresarse c o n 
la deb ida separación el p roduc to de cada u n a 
de las fincas, derechos y demás bienes per tene
cientes á d i cho r a m o ; rebajando del total el i m -

" . , I Ü H J U A \ 11 ti •. • r. / ILÍII as n a l • 
porte de las c o n t r i b u c i o n e s de i nmueb l e s ; y de l 
remanente el 20 po r 100 que se ha de satisfacer 
c o m o aque l á la hac ienda pública arreglándose 
para e l lo al mode l o co r respond ien te . 

2. a E l p roduc to íntegro de los aprovecha-* 
míenlos ord inar ios de las lenas y pastos de los 
montes de prop ios , debe cons ignarse en o t ra ré-
l a c i o u c o n la misma separación y deducc iones que 
la anter io r para que venga á resul tar el líquido 

ue debe acompañar a l 
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producto ; , que constituirá u n o de l o V ' o r d i n a r i o s 
de d i c h o r#ano, no deb i endo considerarse n u n c a 
en la clase de arb i t r ios como equ ivocadamente 
se ha figurado en var ios i presupuestos de años 
anter iores . . •.. ito • bml a i i i 

3. a' E n lo respect ivo á arb i t r ios é impuestos 
establecidos de que se hace mención corV este 
epígrafe en el mode lo in ipreso que ba de^ se rv i r 
para la íurinación d e l presupuesto, como se h a 
l l an s u p r i m i d o s po r Jas d isposic iones vigentes, 
so lo se incluirán en él lo que se ca lcu le p r o d u 
cirán las mu l tas impuestas por los a lca ldesy e l 
p r o d uct o de los a pro veeh a m i en tos comunes de 
r as t r o j e r a , barbechera , hojadero de las viñas y 
otros semejantes que en algunos^pueblos se c e 
den por conven ienc ia de los part ic ipes para e l 
presupues to m u n i c i p a l . 

4. a E n cuanto á cortas cs t raord iuar ias de 
montes , correspondientes á ingresos e s t r ao rd i -
nar ios , cuidarán los alcaldes de r em i t i r c on opor% 
¿unidad á este gob i e rno político las d i l igenc ias 
jus t i f i ca t i vas de los conven i enc ia de ver i f i car las , 
í 5.a;> L o s alcaldes cuidarán de establecer e n 
•los gastos ob l i ga tor ios toda la economía c o m p a 
t i b l e c o n la buena administración y sejetarán.los 
-sueldos de l secrecario de ayun tamien to y demás 
•dependientes a l trabajo que susdest inos les p r o * 
*por 4cionen. 

6 . a A los presupuestos de cant idades pa ra 
conservación y reparación de fincas, pe r t ene 
cientes á prop ios y de otras obras de . c am inos 
vec ina les , puentes, fuentes, y cañerías deberán 
.acompañar los espedientes en-, que» se jus t i f i que 
la conven ienc ia ó necesidad «de la o b r a . í 

,> 7 . a Pa ra gastos de funciones de ig lesia, so lo 
<se incluirá la cant idad q u e haya cos tumbre de 
i n v e r t i r en las que se d e n o m i n a n de Voto ílfe v i * 
l i a , única'que deber! satisfacer los fondos de p r o * 

•píos ' C . - < > IQffl 

8. a E n la relación que ha de formarse de 
ob l igac iones y de que trata el último artículo 
de gastos ob l iga tor ios se especificarán las que 
sean con separación y esaet idad; acompañando 
los d o c u m e n t o s que jus t i f i quen su l eg i t im idad . 

9. a C u a n d o hub i e r e déficit en él p resupues* 
to y haya de cubr i r se ,por a rb i t r i t os or r e p a r t i 
mientos , se observará puntua lmente l o q u e p r e 
v iene la real instrucción de 8 de j u n i o último re« 
mi l i c i a á los pueb los en pr inc ip i os de este mes. 

C o n preseucia délas anteriores prevenc iones , 
de las d ispos ic iones de la ley de ayun tamien tos 
con> respecto á este p u n t o las cuales se r e c o r d a - 1 

r o n a l de ese pueb lo c u c i r cu la r de 26 de agosto 

de l año pasado, inc lusa en el Boletín o f ic ia l nú» 
mero 2540, de l reg lamento para la ejecución de ' 
aquel la , y de la. real instrucción de 8 de j u n i o 
último deben formarse los presupuestos para e l 
próximo año de 18/48; a d v i n i e n d o que s i p o r 
cua lqu ier concepto 110 escuviera aun formado e l 
de ese pueb lo , deberá estar d i s c u t i d o y votado 
por la mun ic ipa l i dad en 3o del corr iente s in fa l * 
ta a lguna, teniéndolo en su secretaría l o squ ince 
PrTrVieWjé días del mes dé oc tubre inmedia to c o n 
Yin resumen del p rop io presupuesto , redactado 
con claridad, en e l ' q u e s e especi f ique si hajrdé-
ficit los «medios que se p r o p o n e n para c u b r i r l e ; 
y auuuc iaudo al público e « los sit ios y fornvade 
cos tumbre q u e tes espresados documentos se 
bu l l an eú la secretaria de l ayuntamien to para 
quedos vecinos puedan enterarse de el los. 

Por último et 1 6 de oc tubre próximo remí* 
tira V. á este gob i e rno político dos de los tres 
modelos q u e de seis que se le acompañan debe
rá l lenar , para que oueda aprobarse c on o p o r 
tunidad.el . (presupuesto y se regular ice en u n 
punto que tanto interesa á la buena adm in i s t r a * 
c ion de los pueb los lo que d ispone la lev, la c u a l 
me propongo hacer observar estr ic tamente, 
adoptando las prov idenc ias necesarias de corree* 
c ion s i , lo que no espero, notase omis iones en su 
cump l im i en t o por parte de los ayuntamientos . 

M a d r i d 2 0 de set iembre de luí*].—Javier de 
yCdvéÍlán¿f:^Sv. 'AU'MÍ c ons t i tuc i ona l de...l 
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, INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Deb i endo quedar supr im idos desde i . ° d e l 
próximo oet»ibre los derechos de puertas y esta* 
blecidos tos de consumos , se advierte al público 
que todos los reconoc imientos y adeudos que se 

'ofrezcan desde d i cho d ia se harán eu los fielatos 
de puertas de esta cap i t a l , y n i n g u n o eu l a adna 
na, q u e solo queda autor i zada para ver i f i car lo 
de los géneros y efectos que vengan prec intados 
y sellados, s i u a b r i r n i reconocer c on dest ino á , 
la real casa y cue rpo diplomático, según está 

.mandado en real decreto de i .° de agostoúllimo. * 
También conv iene advertirá los interesados 

que t ienen géneros cu la aduana c o n c u r r a n á 
sacarlos, mediante que en los pr imeros dias de l 
referido mes de oc tubre debe quedar desocupa 
do el refer ido l o ca l ; en inte l igenc ia de que s i n o 
lo hacen les parará el per ju ic io que haya l u g a r 

M a d r i d 26 de se t i embre de , v^^.^r Lorenzo 
Floresi Catite ron. 



lECBETABTA D E L 1LTJSTBE C O L E G I O D E A B O G A D O S 

DE ESTA COBTE. • Í ti' c'1 Lililí 

Por el señor subsecretario de gracia y justicia se 

ba comunicado a l señor decano de este ilustre cole

gio la rea I orden siguiente: 

«Ministerio de gracia y justicia.-^-Circular.- -

H e dado cuenta á la Re ina (Q. D . G ) de uoa ins

tancia elevada por la junta de gobierno del colegio de 

abogados de esta corte solicitando autorización para 

borrar de sus listas á los coléjales que se nieguen i 

pagar las cuotas que se les hayan repartido para cu 

b r i r las atenciones del colegio, y para comiderar co

mo despedidos á los que cambiaren de domicil io a 

de habitación s in d i r i g i r la el aviso oportuno; y ha

llando fondadas las razones espuestas por la mencio» 

nada junta en apoyo de su solicitud , se ha servido 

S . M . disponer como regla general para todos los co

legios de abogados lo siguiente: 

- Artículo i»° Se autoriza á las juntas de gobier

no de los colegios de abogados para hacer efectivas 

las cantidades que se aprueben por las juntas gene

rales de los mismos con el objeto de atender á sus 

•gastos, conforme á lo prevenido en el art. 31 de los 

estatutos vigente. 
0 S i algún colegial dejare de pagar la cuota 2. 

que le corresponda satisfacer se le concederá por la 

junta de gobierno respectiva un plazo de quince dias 

para que lo verifique, y no haciéndolo será escluido 

del colegio y borrado de sus listas. 

3.° Todos los individuos de los colegios siem

pre que muden de domic i l i o , ó se trasladen de una 

casa á otra , deberán ponerlo en conocimiento de la 

juntas de gobierno; á los que no lo hicieren se les re* 

cordará por medio de los Boletines oficiales de la pro

vincia el cumplimiento de esta obligación, concedién

doles a l efecto quince dias; y s i transcurridos no lo 

hubiesen verificado serán escluidos en igual forma 

'del colegie á que correspondan, y borrados de sus 

l istas. D e real orden lo digo á Y . S. para su cum

plimiento j efectos consiguientes. Dios guarde á 

V . & «luchos anos. Madr id 2 4 de agosto de 184.7.» 
Enterada la junta de gobierno de la [real orden 

preinserta ha acordado en sesión del dia 13 del cor

riente se guarde y c u m p l a , mandando a l efecto se 

baga sabcr'cn l a forma prevenida á todos los señores 

colegiales cuyas habitaciones actuales se ignoran, y á 

los que no han satisfecho la cuota aprobada y re

partida para gastos del presente ano en junta general 

de 20 de diciembre último, que en el término de 

quince dias que la citada real orden previene, y que 

deberán contarse desde la publicación de este anun? 

ció, bagan efectivo el pago en la tesorería del colegio 

y den parte á esta secretaría de la habitación que 

actualmente oeupan, en la inteligencia de que pasado 

dicho término serán escluidos del colegio y borrados 

de sus listas los que no lo hubieren verificado» 

V en cumplimiento de lo acordado lo hago sa

ber á todos los individuos de esta corporación que se 

bailen en cualquiera de los casos indicados Madr i d 

18 de setiembre de 1 8 4 7 . — E l secretario, M . M a 

riano Rol lan. 
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PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

Con autorización del Excmo. señor gefe político 
de esta provincia se subastan las yerbas de invierno 
de la dehesa Hernán-vicente de la v i l la de Aldea del 
Fresno para 55o reses de ganado lanar, tasadas por 
el perito agrónomo del partido en 2750 rs., cuyo dis
frute dará principio desde alzado el fruto de la bello
ta basta el 25 de abr i l de 1848; y para su remate se 
ha señalado el dia 6 de octubre próximo venidero en 
la casa consistorial de dicha v i l l a , y hora de las dos 
de su tarde, bajo el pliego de condiciones que se ma
nifestará en el acto á los lidiadores. 

Con el competente permiso del Excmo. seSor ge
fe político de esta provincia se arriendan en la próxi
ma invernada los pastos del sitio titulado el Rincón, 
del lugar de Sao Sebastian de los Reyes , celebrando 
su remate el dia 26 del próximo octubre, á las diez 
de su roaílana, en la casa consistorial, bajo el pliego 
de condiciones que tiene de manifiesto en su secretaría. 

1 

MERCADO. 

Madrid *8 de setiembre. 

T r i g o de 5 2 á 63 rs. vn. fanega. 
Cebada de ? 8 á 3o id . id . 
Algarrobas 44 á 45 id . i d . 
Aceite de 62 á 64. rs. arroba. 
l d # filtrado á 66 id . id . 

M A 1 R I D : Imprenta de I)- M A N U E L P I T A . 


